
AO 
Factura: 001-004-000078558 20191701001D01410 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N” 20191701001D01410 

En la ciudad de QUITO el día 4 DE ABRIL DEL 2019, (16 00) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA, concurre(n), FERNANDO ALEXANDER BASANTES FREIRE portador(a) de CÉDULA 

1718679051 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, 

REPRESENTANDO A EPSON AMERICA INC en calidad de APODERADO(A) quien(es) me solicita(n) que proceda a 

receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DE NOMINA DE SOCIOS, de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S) Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S) - Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

ENAPLICACIÓN A LO DISPUESTO EN EL LITERAL A) 

DEL NUMERAL 5 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL. 

DOY FE, que la fotocopia que ANTECEDE está 

conforme a su original que me fue presentado. 

en fojas útiKMes). 

  

  



    

a 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 0 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N? de certificado 198-213-16560 

  

  

        

  

      

  

  

    

  
6560 

  

    

  l 

Número único de identificación: 1718679051 

Nombres del ciudadano: BASANTES FREIRE FERNANDO ALEXANDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHILLOGALLO 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

ión: 'TARIA PRIMERA DE QUITO Instrucción: SUPERIOR 5 po yA Pl ADE ( a 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) e 
Profesión: TECNÓLOGO 00 201 antegad los 

   

  

Cónyuge: No Registra 

Fechá-de imonio" No Registra 

Nombres del padre: BASANTES RON LUIS FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FREIRE ZAPATA MARTHA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha. 4 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

HE 

  
Ledo. Vicente Taiano G 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Mas nta firmada lartráninamante    



nd SUPERINTENDENCIA   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

  

  

  

1 PAÑÍA 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ eesooecua cia. LTDA. ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS, 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO. 
1792573602001 30/01/2018 REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA.LTDA. GERENTE GENERAL             

  

  

2 INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

3. POSE ROS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

            

      
  

  

A 
TES NOMBRE Denim. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

E 00, ES Y ASESORÍA FEREP RuO ECUADOR Av. 12 de Octubre N26-48 y Lincoln mpallares(Qferrere.com 

AS PS 
o FU 

4. DAT: ¡MIEMBROS DE LA JEDAD EXTRANJERA 

TIPO DIRECCION [ESTADO] CORREO [COTIZA 
pe EA: PRA ¡oenTiFIC. | NACIONALIDAD | — DOMICILIARIA civiL_| ELecTRONICO | BOLSA 

1 ASE-Q-0011867 | SEIKO EPSON CORPORATION | LEO! 7 | JAPON JAPON Pdo y                       

  
¡NÚMERO DE SOLICITUD: Q-179240.FCCE.2018 FECHA DE EMISIÓN:4/4/19 1:50 PM Página:1 

 



State of California 
Secretary of State 

This Certificate is not valid for use anywhere within the United States of America, its territories or possessions. 

  

  

  
  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

4. Country: United States of America 
Pays / Pals: 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

2. has been signed by 
a été signé par il lib o Alex Padilla 

3. acting in the capacity of 
agissant en qualité de Secretary of State 
quien actúa en calidad de 

  

  

  

¡| 4. bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de State of California 
y está revestido del sello / timbre de   
  

Certified 
Attesté / Certificado 

6.the 
Sacramento, California le/eldía | 19th day of January 2018 

  

y at 
a/en 

PIS 
[ESAS 6 y y | Secretary of State, State of California 

at Y EN x 
INN 

Su 7) | 81933 

=EQUS 
¡9 Seal Telam: 

| Sceaw/ timbre: 
Sello / timbre: 

“Tnis Apostile only certiñes the authenticiy of the signature and the capaciry of tre person who has signed the pubiic document, and, where appropriate, the 
identity ofre seal or stamp which the public document bears. 

      

  

  

    vogue [0 Zoo 
Firma:     

  

      
"This Apostile does not certiy the content ofthe document for which ltwas issued. 
To verify the issuance of this Apostlle, see: ww. 
“This certificate does not constitute an Apostile under the Hague Convention of 3 October 1961, when Itis presented in a country which is nota party 
t0 the Convention. In such cases, the certificate should be presented to the consular section of the mission representing that country. 

úCette Apostile atteste uniquement la véracitó de la signature, la quaiité en laquelle le signataire de Pacte a agieet, le cas échéant, Fidentité du sceau ou timbre dont 
cet acte public est revétu, 
Cette Apostile ne certiñe pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
Cette Apostille peut ftre vérifiée 4 l'adresse suivante: ww .sos.ca.gov/business/notarv/apostile-segrch/. 
Ce certificat no constitue pas une Apostille en veriu de la Convention de La Haye du 5 Octobre 1961, lorsque présentó dans un pays quin'est pas 
partle á cette Convention. Dans ce cas, le certificat dolt ¿tre présenté a la section consulaire de la mission qui représente ce pays. 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calídad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 
timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostila no certífica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: www.sos.ca.gov/business/notar/apostille-search. 
Este certificado no constituye una Apostilla en virtud del Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961 cuando se presenta en un país que no es parte 
del Convenio. En estos casos, el certificado debe ser presentado a la sección consular de la misión que representa a ese país. 

Sec/State Form NP-40 SAC (rev. 07/2017)



State of California 
Secretary of State 

CERTIFICATE OF STATUS 

ENTITY NAME: 

EPSON AMERICA, INC. 

FILE NUMBER: C0742859 

FORMATION DATE: 04/01/1975 
TYPE: DOMESTIC CORPORATION 
JURISDICTION: CALIFORNIA 
STATUS: ACTIVE (GOOD STANDING) 

la, A 

e 

2 
I, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, E 
hereby certify: IS 

$ 

Es records of this office indicate the entity is authorized to 
cise all of its powers, rights and privileges in the State of     

IN WITNESS WHEREOF, I execute this certificate 
and affix the Great Seal of the State of 
California this day of January 17, 2018. 

AD 
ALEX PADILLA 
Secretary of State 

  
DLS 

'NP-25 (REV 01/2015)



TRADUCCIÓN 

JUAN BERNARDO ANDRADE DUEÑAS, conocedor del idioma ingles y conforme el artículo 

6 del Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el 

artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 1993, 

procedo a traducir al idioma español, los documentos adjuntos. 

  

JUAN BERNARDO ANDRADE DUEÑAS 

c.c. 1718548637 

 



   

Estado de California 

Secretaría de Estado 

Certificado de Estatus 

Nombre de la Entidad: 

EPSON AMERICA, INC. 

Número de Archivo: C0742859 

Fecha de formación: 04/01/1975 

Tipo: Corporación local 

Jurisdicción: California 

Estatus: Activa (Al día en sus obligaciones). 

Yo, ALEX PADILLA, Secretario de Estado del Estado de California, certifico: 

Los registros de esta oficina indican que la entidad está autorizada para ejercer todos sus 

poderes, derechos y privilegios en el Estado de California. 

No hay información disponible en esta oficina con respecto a la condición financiera, actividades 

comerciales o prácticas de la entidad. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, emito este certificado debidamente sellado bajo el Gran Sello del 

de California este día del 17 de enero de 2018.



  

   
    

Estado de California 

Secretaría de Estado 

APOSTILLA 

Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961 

País: Estados Unidos de América 

El presente documento público ha sido firmado por Alex Padilla quien actúa en 

calidad de Secretario de Estado y está revestido del timbre del Estado de California. 

Certificado 

En Sacramento, California 

19 de enero de 2013 

Por Secretario de Estado, Estado de California 

Baja el Nro.81933 

hostila certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el 

atario del documento haya actuado y, en su caso la identidad del sello o timbre del 

que el documento público este revestido. 

Esta apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta apostilla se puede verificar en la siguiente dirección: 

ww.sos.ca.gov/business/notary/apo:     
  

Este certificado no constituye una apostilla e virtud del Convenio de La Haya de 5 de 

octubre de 1961 cuando se presenta en un país que no es parte del Convenio. En estos 

casos, el certificado deber ser presentado a la sección consular de la misión que 

representa el país.



   AS MA 
NOTARIA PRIMERA UE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE YA LA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE 
contarme Con su original quisme Tus EDE | 

      



   REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
N? de certificado: 180-090-62079 

180-090-62079 

Número único de identificación: 1718548637 

Nombres del ciudadano: ANDRADE DUEÑAS JUAN BERNARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE M RODRIGO MARCELO 

Nombres de la madre: DUEÑAS DAVALOS MARIA EULALIA 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



  PA 
Factura: 001-004-000054721 20181701001D00656 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N? 20181701001D00656 

En la ciudad de QUITO el día 2 DE FEBRERO DEL 2018, (11:52) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), JUAN BERNARDO ANDRADE DUEÑAS portador(a) de CÉDULA 

1718548637 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DE TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

 


